
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00152-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de FERNANDO 

ENRIQUE BARBOSA, para que en el término legal de cinco días le pague 

a ABOGADOS ESPECIALIZADO EN COBRANZAS S.A. AECSA: 

 

1. La suma de $53.714.529,oo por concepto de capital contenido en el 

título valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, causados desde 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue (ron) 

recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo 



electrónico, de allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, 

para que en el momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original 

del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 035 

Fijado hoy 09 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c83903327e86a9c5bacf19bdbf521088fc28e172c29cd8f6ccdf9a410422b25

Documento generado en 08/03/2022 02:46:10 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00156-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de NELLY 

PATRICIA MORALES CAPERA, para que en el término legal de cinco días 

le pague a ABOGADOS ESPECIALIZADO EN COBRANZAS S.A. 

AECSA: 

 

1. La suma de $49.270.032,oo por concepto de capital contenido en el 

título valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, causados desde 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 



Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue (ron) 

recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo 

electrónico, de allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, 

para que en el momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original 

del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 035 

Fijado hoy 09 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6b6e25b3faf89b05edc9e978847808e12bac666e5a5459c8bd82eb2c81302dc



Documento generado en 08/03/2022 02:46:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


